
  

     
      

    

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 
abrió el vigésimo primer proceso de clasificación 
de especies, una iniciativa clave para evaluar el 
estado de conservación de la biodiversidad del 
país y que busca identificar especies en riesgo de 
extinción para priorizar medidas para su protec- 
ción, asegurando la preservación para mantener 
el equilibrio ecosistémico. 

En ese marco, la ciudadanía jugará un rol 
fundamental, pues ya 
se abrió la recepción 
de antecedentes donde 
cualquier persona podrá 
sugerir especies para su 
clasificación. Los aportes 
deberán incluir informa- 
ción detallada sobre la 
ecología, dinámica po- 
blacional y amenazas 
que enfrentan las espe- 
cies propuestas. 

Estos datos serán 
utilizados para confec. 
cionar la nómina definitiva de especies a evaluar, 
que será publicada en enero del próximo año. 
Además, el MMA organizará talleres virtuales 
en diciembre para capacitar a los interesados en 
completar las fichas de antecedentes necesarias. 

PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE ESPECIES 
Para realizarla clasificación de especies, Chi- 

le aplica la metodología de la Unión Intemnacio- 
nal para la Conservación de la Naturaleza (UICN 
3.1) Para realizarlo de la mejor forma posible,   
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ésta ha sido adaptada a las particularidades del 
territorio nacional, clasificando a las especies en 
tres niveles: Vulnerable, En Peligro y En Peligro 
Crítico, identificando aquellas más cercanas a la 
extinción 

Luego, y tras un riguroso análisis, el Comi- 
té de Clasificación de Especies presentará sus 
propuestas al Consejo de Ministros para la Sus. 
tentabilidad y Cambio Climático, encargado de 

oficializar las decisiones 
finales. 

El MVA promoverá la 
participación ciudadana 
en todas las etapas del 
proceso, incluyendo la 
revisión y comentarios 
sobre las dlasificacio- 
nes preliminares, para 
así fortalecer la relación 
entre el conocimiento 
científico y el saber local, 
esenciales para una ges- 
tión ambiental efectiva. 

Desde 2007, Chile ha clasificado más de 1.686 
especies. Ahora el llamado es claro: cada ciuda- 
dano tiene la oportunidad de ser parte activa en 
la defensa de las especies nativas y endémicas 
de Chile 

Las propuestas serán recibidas hasta el 28 
de enero de 2025, ya sea por correo electrónico 
o en las oficinas del Ministerio del Medio Am- 
biente. Más información, formularios y ejemplos 
están disponibles en el sitio web oficial clasifica- 
cionespeciesmma.gob.c. 

  

    

CONOCIENDO 
NUESTRA FLORA 

Flor de Cacho 

  

Nombre científico: Puya chilensis 

La Flor de Cacho pertenece ala familia Bromeliaceae. Esta 
especie se encuentra en áreas específicas de la región 
central de Chile, especialmente en zonas de la cordillera 
dela Costa y la Precordillera, 
Esuna planta suculenta que forma rosetas de hojas largas 
y espinosas. Su característica más llamativa es su inflo- 
rescencia: una gran espiga que puede alcanzar hasta dos 
metros de altura, con flores que varían desde el amarillo 
hasta el rojo. Las flores de la Puya chilensis traen a coli- 
bríes, que son sus principales polinizadores, 
Se desarrolla en terrenos secos y rocosos, adaptándose 
bien a las condiciones de la Quinta Región. Aunque no 
está en peligro inmediato de extinción, la Flor de Cacho 
enfrenta amenazas por la pérdida de su hábitat natural 
debido al desarrollo urbano y agrícola 

    Paisajista, Diplomado en Gestión Ambiental 
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Admiten querella criminal 
contra alcaldesa por eventual 

delito de detención ilegal 
Esto, en el marco de 
una fiscalización a 
un casino informal 

ubicado en calle 
Santo Domingo 

marco legal. En declaraciones 
abiobiochile.cl señalóque “sin 
entrarenel detalle de lasaccio- 
nes en concreto, en primer lu- 
"gar nosotros estamos conven- 
cidos queel actuar del órgano 
municipal fue apegado a la 
ley, fue justificado con todas 
las normas legales que nos fa- 
cultan y autorizan para actuar 
delamanera que actuamos. En 
segundo lugar estamos tran- 
quilos porquelo que se ha he- 
cho; se ha hecho pensando en 
el bienestar de las personas, 
de los sanfelipeños y sanfeli- 
peñas, de eliminar todo 
de negocios ilegales que afec- 
tenla tranquilidad de nuestra 
gente. En tercer lugar, bueno, 
estamos convencidos que esta 
querella no tiene fundamentos 
legales”, precisó el abogado. 

El tribunal confirmó que 
la acción judicial cumple con 
los requisitos establecidos en 
el Código Procesal Penal, por 
lo que losantecedentes ya fue- 
ronremitidos al Ministerio Pú- 
blico parasu respectivainves- 
tigación. 

SAN FELIPE. - Este lunes 
se conoció que el Juzgado de 
Garantía deSan Felipe declaró 
admisible una querella crimi- 
nal contra la alcaldesa Carmen 
Castillo porlos presuntos deli- 
tosde detenciónilegal y abuso 
en contra de particulares. Se- 
gún la acción judicial, Casti- 
MHohabría ordenado, conapoyo 
defuncionarios municipales y 
Carabineros, la detención de 
cuatro trabajadores de la sala 
de juegos “Habana”, ubicada 
en calle Santo Domingo, en el 
marco delos operativos de fis- 
calización a casinos informa- 
les, 

La querella detalla que, en 
noviembre de este año, cuatro 
empleados de este estableci- 
miento habrían sido detenidos 
de forma arbitraria. Además, 

  

   
Mario Fuentes, disector jurídico de 
la municipalidad. 

dos de ellos habrían sufrido 
uso excesivo de la fuerza tan= 
to por parte de Carabineros co- 
xmo de personal municipal. 

Frente aestasacusaciones, 
Mario Fuentes, director jurídi- 
co dela municipalidad, deten- 
dió.l proceder del municipio y 
aseguróquetodaslas acciones 
se Nlevaron a cabo dentro del 

Catemu rescata sus raíces con 

documentales de destacados vecinos 
nuestra comuna”. 

Este año, la iniciativa se 
destacó por un contenido es- 
pecialmente conmovedor, re- 
lacionado con un catemino de 
origen armenio de 96 años. Se 
trata de Alejandro Derderian, 
quien instaló una ferretería y 
durantela reformaagrariaapo- 
yóalos cateminos que recibie- 
Tontierras, perono herramien- 
tas, entregándoselas “fiadas”. 

Tambiénse destacó a Alfre- 
do Espinoza Orellana, quien 
recuerda con nostalgia su ju- 
ventud jugando a la rayuela. 
Además, el joven Carlos de la 
Paz, representante dela tercera 
generación de arrieros, contó su. 
experienciaenelarreo de gana- 
do en los sectores más rurales 
de Catemu. 

Otro de los homenajeados 
fue Oscar Aguilera, un multi- 
facético catemino que ha in- 
cursionado en distintos ru- 
bros, desde la funeraria hasta 
la mueblería, y quetambién ha 
sido un activo colaborador en 
la política y enel apoyo ala co- 
munidad. Marta Gallardo, una 
mujer dedicada a ayudar a los 
adultos mayores y ahora poe- 
tisa, cerró la lista de los reco- 
nocidos, siendo un ejemplo de 
entrega y pasión por su tierra. 

La ceremonia también in- 
cluyó un reconocimiento espe- 
cial aCarlitosNieto,un históri- 
'comiembro de la comunidad y 
uno delos primerosbomberos 
de Catemu, aquien sele entre- 
góungalvano por su contribu- 
ción al Cuerpo de Bomberos. 

cultural dela comuna, Fleven- 
totuvolugarenelSalón Parro- 
quial, donde con la presencia 
del alcalde Rodrigo Díazsees- 
trenaron cinco minidocumen- 
talesque destacan historias de 
vida, oficios tradicionales y tes- 
timonios de cateminos y cate- 
'minasque han dejado unahue- 
lla profundaenla historia local. 

La encargada de la Biblio- 
teca, Rosita Pastén, explicó que 
“llevamos diezaños trabajando 
en la recopilación de conteni- 
doslocales, con el fin de resca- 
tarhistorias dignas desercon- 
tadas, como oficios antiguos, 
vivencias de la reforma agra- 
ria y tradiciones que definen a 

Todos los años la 
Biblioteca entrega 
reconocimientos a 
cateminos que han 
dejado huella en la 
historia local 

CATEMU.-Congranemo- 
ción, el pasado viernes, la Bi- 
blioteca Municipal de Catemu 
presentó los Contenidos Lo- 
cales, una iniciativa en cola- 
boración con el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el Pa- 
trimonio, cuyo objetivo.es res- 
catar el patrimonio humano y 
  

  
El catemino Alejandro Derderian junto al alcalde Rodrigo Díaz y la encar- 
gado de la Biblioteca, Rosila Pastén.
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